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A D V E R T E N C I A OFIC IAL . 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de in
sertarse en: ly* BOLETISES Ó P Í C U L E S se han de man
dar al Jefe.Pblitico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los. Editores de los mencionados perió
dico»' £01 R3c.S ! I V ül.. 

(Real orden de 6 de Abril de 1639.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. j 

PRECIOS ¿k suscwcio!»^—En esta capital, llevado á don^cüiq^lft ts. men-

. v - t i o 

19 e9íi v i • - nffli tía í : t : í! , 0 Y 
Las disposiciones de la9 Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: 'asimismo cualquier anuncio' conder-

!' nicnteal servicio nacional quo dimane de la* mismas^ 

— 

sualcs anticipados;-fuera de ella 14 rs. al mea; 36 el' trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.-Se'admiten suscricionés en Madrid, en la Adminis- 1 

tracion del ^ O L E T I S , ' Vuencarral, 84,—Fuera de esta capital, direccab'cnté -1 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- pero los de intores particular pagarán dos reales pof 
po de abono en sel los . -ün n.imero auclto, ÍQÍftttfc| , 0tm:. 1 1 ¡ ^ ¿ i i f e a ^ i n s c r c i o n . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

-ir 
6Q*.088.8 

- r r r 

o.CW "tó.Ootí.l ...noU&)at 
| de la larde la suscricion al empréstito 

nacional de. 175-np¡illonés] dé ' pesetas, 

—— 
G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Oposiciones a las plazas át Médicos 2/¡s^ 
'%eciores de Salubridad. 

• > ' ' ; • > £ J :• 1 \ \ w\ 
Señores opositores áquieneé se sirvió 

conceder S. E. el plíizo de lo dias para 
que completdsen su4 expedientes, y que 
no habiértdo^os regulari/ado¿ quedan e x 
cluid'>s de;la3 oposioiones: 
Don Bernardo Llanilla y Cuiab. 

Servan lo Talón y Calvo. 
Crist-óbaJ López de >le/quia. 
Ladislao Valdivieso.y Prieto. 
Luis Fuente Terroba. í?¿£ 
Nicolás Martin y Galán. 
Amable Pedro Caballero y Cambro-

. liérü^ 
José Lop>z Diez. ; i ' 
JoaquincFeniandez Patón. 
JoséMarii Fernandez y Cáfceles. 
EnriquerCampesino y Berrocal. 
Manuel 'Centenera y: RoJriguez 

Guevara. N«* S 
Lilis «a feo y Cerera. 
EcequieL Méndez Ugalde. 
Cnmilo Moráis Arines. 
Lo que de órden!de S. E. hago publico 

para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Agosto de 1873.-E1 

Jefe dei Negociado de Beneficencia y Sa
nidad, Secretario de las oposiciones, An-
tonio Sánchez Mogftel. - V.* B / - E I G J -
béTiTadór, U i f l f t l g a . — 

de 

h 
t 

Secretaria.—Negociado 8.* 

Ignorándose el domicilij que en esta 
capital ocupa Doñ:i Inés Alv.irez, viuda 
de D. Manuel Riocicoba, y habiendo ne
cesidad de hacer lá entrega de unos docu
mentos que le i n t e r e san , acuerdo la pu
blicidad preseate para que dicha señora 
se sirva pers-Jnafse en este Gobierno y 
Negociado que arriba se expresa. 

Madrid 4 de Setiembre de 1S73. 
El Gobernador, 

J u a n J . H i d a l g o . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

COMISIÓN I 'F .UMANENTF. . 

Contaduría.—Negociado 4 . ' 
Cumpliemiü esla Comisión lo pre-

ceoiuado en la ley de M de Agosto 
¿Uimo v decrcio de 31 del mismo, 
j u n c i a que desde el 6 al 13, ambos 
inclusive, del actual, estará abierta en 
la Contaduría de fondos provinciales 
y horas de doce de la mañana á tres 

por la suma de 14:031 .$60' pesetas qué 
|}ran correspondido á esta-provincia, y 
tyi cuya dependencia podrán-presen
tarse los pedidos iinpresos^üe'facilite; 
la Administración económica, insertán
dose á continuación la ley, -decreto y 
formularios para el debido conocí--
iniento de las personas que deseen lo
mar parte en dicho empréstito ?!. 

Madrid 2 de Setiembre de 1875.= | 
fcl Vicepresidente^ P. Nougués. 

A ? w * w ¡ 
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CORTES tJÓÍÍSTITüYENTES. 

clo.S mbdvsJno4 

geO i— nomimrli 

Las Cóotes Constituyentes, en uso de 
9ü soberanía, decretan y sancionan la si-
guíente ley: 

Artículo 1.* 7 El Gobierno déla Repú
blica queda autorizado para extinguir el 
déficit del Tesoro que en'l.* de Julio de j 
este año importaba 500 millones de pe
setas, incluso el pago del cupón del pri
mer semestre, por medio dé las operacio
nes que se determinan en La presente 
ley. j / 

Art. 2.' Se abrirá la suscricion de 150 
millones de pe?eta9>en billetes hipoteca-
rios acordada por los artículos 10 y 17 de 
la ley de 2 de Diciembre de \bÍ2, y de 
30 millones de pesetas á que da derecho 
el pago de los dos semestres últimos del 
cupón de la Deuda, cuyo abono se facili
ta por la presente ley, en consonancia 
con el párrafo segundo dehart. 5.' de la 
ya c i tada^ 

Art. 'ó." El Gobierno de la República 
presentará en breve á las Cortes un pro
yecto de ley para el arreglo definitivo de 
los intereses de la Deu la pública, por cu
yo medio puedan que lar Ú su disposición 
los 720 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios afectos a los ocho semestres 
sucesivos. 

Art. 4 / Cumplidos los preceptos de 
los artículos anteriores el Gobierno abri
rá la suscricion de los i 20 millones cita 
dos, completando asi la negociación de 
los 300 millones que autorizó la ley. 

Art. 5.* Las garantías hipotecarias 
de esta emisión serán: 

Primero. Los pagarés de compr.ido 
res de bienes nacionales que no estéu 
sujetos al pago de deudas especiales. 

Segundo. Los bienes desamortizados 
pendientes de enajenación. 

Tercero. Los bonos propios del Te- 1 
80 ro. 

Cuarto. El derecho dé'áóminlo sobre | 
las «niñas de Almadén. 

Quinto. Los bienes que •constituyen''• 
el u l t i m ó Patrimonio que Toé de laGóro"- • 
na, exceptuando los que por el art. 7.* se 
declaran afectos á la-operación 'eé)iécral i : 

de q u e el inis;rio-tr.ita, y tos qué la Co
misión de las Cortes al efecto nombrada 
declare monumentos artísticos. 

Si por circunstancias de cualquier ín
dole la Comisión de las Cortes no hiciere 
ó termmare la destinación de todos los 
bienes del Patrimonio, la declaración de 
monumentos de arte se hará por una 
comisión de personas de recb'Hdcicfóí com
petencia que el Gobierno nombraría cotí" 
tal objeto; < . 

Sexto. Los montes del Estado que 
deban segreg irse de los exceptuados en 
ISG2 por razones forestales. 

Art. 6 / La designación de la época | 
de las emisiones á que "se refieren'los 
artículos'anteriores la'hará él Gobierno, 
atendidas las circunstancias; y si alguna 
parte no se cubriese por la suscricion 
nacional, podrá el Gobierno coíoéarla di
rectamente, siempre que no baje del ti
po de la par. 

Los billetes hipotecan ) S de que tra- I 
tan los arücubs anteriores disfrutarán ' 
8 por 10D de interés y 5 por 100 de amor-
tizaeion anual. 

A n . 7.' Se realizará un empréstito 
naqional de 175 millones de pesetas. La 
-aiant ia especial de este empréstito será 
la siguiente: 

Pagarés de compradores de bienes 
del Patrimonio que fué de la Corona, so
laré» del Buen Retiro, Pardo y la Casa 
de Campo* • 
i>v\E\ interés será de 6 por 100, y la 
amortización se hará en los términos 
que determina el art. 11. 

Art. S.e El importe total de este em
préstito se prorateará entre todas las pro
vincias de España en proporción al cupo 
que piguen de contribución territorial é 
industrial: i. 

En el término de 10 dias después de 
aprobóla y sancionada esta ley por las 
Cortes, las Diputaciones provinciales abrir 
rán la suscricion á este empréstito nacio
nal en toda España. Esta suscricion du
rará ocho dias, y se admitirá á ella toda 
partida que no baje de 20 pesetas. 

Dentro de este plazo podrán las Dipu-

" . í juqiu .oguJ o!' s o 3 i i i 9 U 

tac 'iones provinciales proponer al Gobtér-
po cualquiera otra medida ijue crean con
ducente á realizar la parte que les c o r 
responda con sujeción a l ó que prescribe 
la p r e s e n t e ^ , / i i : , u m f a m w 

Trascurrido dicho plazo sin haberse 
cubierto la suscricion, ó haberse aproba
do por el Gobierno las proposiciones de 
las Diputaciones provinciales, procederán 
las Administraciones económicas á p r o -
ratear la cantidad córréspQji'drenté e n t r e 
todos los contribuyentes por territorial é 
industrial en proporción- á 11* c u o t a s que 
Bit ; s f jgan al Tesoro, n o Incluyendo aque
llos qué paguen menos de 50 pesetas, y 
entendiéndose que al arrendatario ó colo
no Sólo se lé impondrá lá : cantidad que e n -
el prorateo le corresponda c ó m o contrt-p 
buyente por arrendamiento ó colonia. 
I Art. 9.* Ercobfo>,á ,Iols lcbñtribuyentes 
se hará en la proporción y en ' las fechas 
qué én seguida se expresan: 

Cincuenta millones en fin d e Setiem-
¡bréTK"»* Ü J ^ ¿ n o b h o 8 ü 8 i : ! i i ¿ i h d c , f . birr 

Cincuenta millones en fin d e Diciem-
rtJ'Mr.i ¡nunu ,"tvrs.biq o i d m o i J t ó » b 7 túb 

Setenta y cinco 'millones en los plazos 
que marqué el Gobierno dentro del año 
próximo. 

La partida proporcional' á los 75 mi
llones no será exigible álos contribuyen
tes sino el casó-de'que las Cortes no 
hayan acordado antes de la fecha de su 
¡percepción medios de reemplazarla. 

Art. 10. El Gobierno entregará por 
las'cantidades suscritas ó prortvtéad&s de> 
este empréstito láminas de 20, 100 y-600' 
pesetas divididas en décimos y recibos 
por las fracciones de 20 pesetas. 

Art. 11. E^tas láminas se admitirán 
en pago de contribuciones por el 10 por 
100 del cupo cada año á cada contribu
yente, y por su total en pago de los bie^ 
fiel que se determinan como garantía es
pecial en el art. 7 / cuando Be vendan. 

Art. 12. Estas láminas se admitirán 
por su valor total en toda clase de fianzas 
al Estado, la provincia ó el M u n i c i p i o . 
•: o-' - v j t ' -• v . i •'. ; .,f, 

Art. 13. Una Junta compuesta de dos 
mayores contribuyentes de Madrid, uno 
por territorial y otro por industrial, dos 
Diputados á Cortes y el Gobernador del 
B;;nco de España, cuidará de que á las 
garantías determinadas en el art. 7 / no 
se las dé apücicion distinta de la deter
minada en esta ley. 

La Junta inspectora de la Deuda públi
ca extenderá su inspección á la Deuda 

http://LH8.UT7.fi


Viériwsoí^dfeliícwbneiire 1873. 
• M e . « u n 

flotante y á cualquiera otra clase de 
Deuda. 

Art. 14. El saldo, que, una vez apre
ciadas las operaciones determinadas en 
los artículos anteriores, resulte hasta el 
total importe del desenbierte del Tesoro, 
l e cubrirá: primero,<cen la negociación ó 
pignoración de los pagares de Biotinto, 
para cuya operación especial podrá el 
Gobierno emitir también billetes hipote
carios con amortización á los vencimien
tos de los mismos, si fuere más ventajoso 
á los intereses del Tesoro: segundo, con 
los productos dé la venta del material 
Tiejo é inútil de Guerra y Marina, cuan
do se halle promulgada la ley corres
pondiente; y tercero, con los productos 
de las salinas de Torrevieja. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecuti-
T 0 para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres. -Rafael Cerrera, Vicepresidente. -
Eduardo Cagigal, Diputado Secretarlo. -
Luis P. Benitez de Lugo, Diputado Se-
cretario.-R. Bartolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario. , 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
tovsrfnd tiie osnfq o j I ó í d f>['h iu. iu.iT 

DlCRtTO 

Para cumplir lo mandado en los ar
tículos 7.*, 8.' y 9.* de la ley del 25 del 
corriente, dictada para extinguir el défi
cit del Tesoro, el Gobierno de la Repúbli
ca ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Articulo l." La cantidad que á cada 
provincia se señala para el empréstito 
nacional de 175 rnillone3 de pesetas de 
queírata el art, 7." de la ley sera la que 
respectivamente demuestra la relación 
apunta (documento núm. 1). 

¿Art. 2 . ' Las Diputaciones provincia
les, ó las Comisiones permanentes de las 
mismas^donde aquellas no se hallen reu
nidas, abrirán la suscricion á este emprés
tito, respectiva á bu provincia, antes del 
dia 7 de Setiembre próximo, anunciándo
lo previamente en el Jíolctin Oficial, con 
inserción de la ley del presente decreto. 

Art. 3.* La suscricion permanecerá 
abierta durante ocho dias consecutivos, 
aun cuando alguno de ellos sea festivo. 

Art. 4.* Durante los mismos ocho 
días las Diputaciones podrán proponer al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de 
Hacienda, cualquier otro medio que crean 
conducente á realizar la parte del em
préstito correspondiente á la provincia, 
con tal de que no sea opuesto á las pres
cripciones de la ley. En todo caso las Di
putaciones admitirán los pedidos de sus
cricion que se les hagan, no siendo me
nores de 20 pesetas. Estos pedidos se re
dactarán con arreglo al modelo adjunto 
(documento núm. V» J los ejemplares 
impresos se facilitarán gratis á los inte
resados en las Administraciones econó
micas respectivas. 

Art. 5.* Las Diputaciones provincia
les, después de tomar razón y de hacer 
en los pedidos la anotación que expresa 
el modelo, remitirán diariamente á di
chas Administraciones económicas los 
mismos pedidos originales que hayan ad
mitido en el dia con la factura correspon
diente. 

Art. 6 / IjOS Jefes de las Administra
ciones económicas cuidarán de que las 
cantidades suscritas en los pedidos que 
diariamente reciban se hagan efectivos 

en la Caja al dia siguiente con las forma
lidades de instrucción, y con arreglo á 
las disposiciones que oportunamente dic
tarán la Dheecoion general del Tesoro y la 
6eccion de Intervención general del Es
tado. Las Administraciones facilitarán á 
los auscrttore8 un resguardo provftional 
arreglado al modelo adjunto (documento 
número 3). Estos resguardos serán can -
jeables en su dia por las láminas que de
termina el art. 10 de la ley. 

Art. 7.* En pago de las dos terceras 
partes de la suscricion se admitirá como 
•efectivo la partida liquida á metálico de 
los cupones vencidos del último semestre 
de las diferentes clases de Deuda del Es
tado, del Tesoro y de la Caja de Depósi
tos, y los intereses de inscripciones no
minativas. En equivalencia de los cupo
nes entregarán los suscritores las carpe
tas representativas de ellos, facilitadas 
por las Direcciones de la Deuda, del Te
soro ó de la C:<ja de Depósitos; y en el 
caso de que no conste en ellas el resulta
do del reconocimiento de los valores, 
quedarán los interesados responsables en-
cuanto á la legitimklad de aquellos. 

Art. 8 / Los Jefes de las Administra
ciones eoonómicas tan luego como ten
gan conocimiento de este decreto dispon
drán que por las Secciones administrati
vas segrOjCeda á verificar el repartimiento 
de la cantidad total asignada á la provin
cia entre los contribuyentes de la misma 
por territorial é industrial, cuyas cuotas 
únicas ó acuraujadás lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, sujetándose al efecto al 
modelo adjunto (documento núm. 4) y á 
las advertencias que el mismo contiene. 

Art. 9 / Una vez trascurrido el plazo 
sena.aao para admitir las suscnciones, y 
conocido el-importe realizado de las mis
mas, las Administraciones económicas 
terminarán el repartimiento de que trata 
el articulo anterior, sujetándose también 
al efecto al modelo arriba citado para 
hacer las bonificaciones que procedan por 
sumas suscrituspor Individuosquenosean 
contribuyentes de territorial é industrial, 
ó por,exceso de suscriciones de estos so
bre las que les corresponda, y fijar las 
cuotas exigióles como empréstito obliga
torio á los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento. 

Art. 10. La cobranza se verificará por 
el Banco de España en su carácter de re
caudador de las contribuciones territorial 
é industrial, en los plazos que marca el 
articulo 9 / de la ley y con arreglo á las 
instrucciones vigentes. 

Art. 11. Los recibos serán talonarios, 
arreglados al modelo adjunto (documento 
número 5), y en su dia deberán canjearse 
por las láminas deque habla el art. 10 de 
la misma ley. 

Art. 12. Los resguardos que se entre
guen á los suscritores y á los contribu
yentes con arreglo á los artículos 6 / y 
11 no serán trasmisibles ínterin no se 
canjeen por las láminas al portador que 
determina el art. 10 de la ley. 

Art. 13. Los gastos de cobranza y 
demás que ofrezca la operación se aplica
rán á minoración de los productos del 
empréstito. 

Madrid treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres. - Él 
Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.-El Ministro de Ha
cienda, José de Carvajal. 

rí*'0 
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DIRCCCK 

D o c u m e n t o n ú m . 1 / 

ClOR « E M R A L 1 ) 1 COHT1UBDCIONE8 T RIMAS. 

I ' I I 
Repartimiento que, en virtud de lo que determina el art. 8 / de la ley de 25 del 

rients, forma esta Dirección general de la.suma con qae cada provincia debe o° f " 
tribufr al empréstito nacional de 17& millones de pesetas de que trata el art'C°?" 
i : de la misma ley, en proporción á su cupo por contribución territorial v J , 
industrial.' y p o r 

i R Ta V I 

PROIHCUS. 

—I—i 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
5 a d a 3 ? z 

Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Seal 
Córdoba. 
Coruña 
Cuenca 
Gerona. | 
Granada 
H u d v t J ! " : : : : : : : i 

CUPO 

de etda proYineia 
por territorial al 1 S | 

por 1 0 0 sobre la 
riquera. 

PttlMi _u. 

2.026 
3.184 
1.904 
\M 
4.046 
6.608 
2.258 
2.784 
5.015 
1.950 

m 
3.553 
2.160 
2.320 

IMPORTE 

<lc la» eoetM por 

la contribución 

¡iduttr ial . 

.572 

.027 

.869 

.448 
022 
441 
860 ' 
910 
521 
587 
820 
137 
468' 
321 

É I 
(115 
928 

3,461 
Huesca 
Jaén » 
León t 
p r i d a J -
Logroño 
Lugo . . I 
Madrid . . . • 
Málaga.. 
Murcia 
Navarra • 
Orense • i 2 1 0 1 

Oviedo 
Palcnciac 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Befilla | 6.658 
Soria 
Tarragona 
Teruel . . . . ^ 
T o l e d o 
V a l e n c i a 
Vulladulid.... 
Zamora . . . . . . i r 
Zaragoza.. 
Baleares.. 
Canarias.. 
Álava... 
Guipúzcoa 
Vizcaya... 

2.285.865 
153 

,357 
703 
894 
378 

K 
ii 

2-f>93, 
2.209 
1.912 
2.38S 
8.59S 
4.344 
2.766 
1.951 

155.588 
-í;383.096 
- 230.7S5 

149,033 
292.849 

3.209.215 
329.242 
183.075 
110.417 
243.033 
208.803 
390.152 

"*60.198 
200.177 
363.804 
484.035 
161.404 
195.545 
227.255 
271.346 

0.127 
0.481 

204.940 
172.911 

4.492.649 
•j ¡7.11.767 

245.: 

2.779. 
2.313 
2.515. 
-2.659. 

, 1.21(1. 
1.690 

m . 
2 061. 
4 .097. 
6.928. 
2.S68'. 
2.176. 
4.314 
2.110. 
1.493. 

125 
646 
810 
400 
784 
728 
584 
848 
48» ú i 
175 
550 
907.' 
250. 
969 
845 
900 
529 
689 
877 

2.529.235 

141.317.939 

114 

130.399 
324,1540 
228.658 
2861629 
229*895 
4591550 
170L1&1-; 

.ü.088;660 
100!856 
527.883 
146.988 
351.516 

1.155.040 
313.418 
179 611 
697.239 
343.972 

' 302.736 

V *) I 

OOíle 

21.714.842 

TOTAL 

por ambas contri

buciones. 

Prietos. 

2.182.160 
3.567.123. 
2.135.654 
1,648.481 
4 338.871 
9.SÍ7.656 
2.588.102 
2.967.985 
5.125.938 
2.193.620 
3.247.623 
4.681 289 
4.113.(100 
2.360.498 
2.683.833 
4 149.250 
2.332.419 
1.770.473 
2.513.120 
3 732 499 
2.903,839 
2.499.838 
2.117.643 
2.561 805 

13.091.027 
5.,056.338 
3.011.895 
1.951.125 
2.2S2.045 
3 104.350 
3.5*2.058 
2.802'. 443 
2.8S9.623 
1.676.134 
1.SOI.029 
7.747.114 
1.241.031 
3 270.433 
2.203.895 
4.448.766 
8:084.809 
3.282.263. 
2.356.511 
5.011.768 
2.454.001 
1.696.613 

| 2.529.235 

CANTIDAD 
con que debe contribnir 
cada provincia al rJ_ 
pecto de 107-35 P O R , Q ¡ 
con que gravan al t o U 1 

de los cupos los 175 
millones. 

Patín. 

163.032.781 

2.342 340 
3.828.960 
2.292.420 
1.769 490 
4.657.300 

10.538.310 
2.778.080 
3.185.850 
5.502.200 
2.354.640 
3.486.010 
5.239;590 
4.415.620 
2.533 770 
2.880.840 
4.453.820 
2.503.630 
1.900.430 
2.697.590 
4.006,480-
3,116.990 
2.6S3.340 
2.273.090 
2.749.850 

14.051.960 
5.427.490 
4.232.OSO 
2.094 340 
2.449 560 
3.332.220 

• 2v728.6¿0 
'3.008.120 
3.Í01.730 
1.799,170 
1.997.640 
8.315.820 
1.332 130 
3.510.490 
2 371.040 
4.775.320 
8.677.410 
3.523.190 
2.529.520 
5.379.650 
2.634.840 
1.821.130 

2.714.890 

175.000.000 

Madrid 28 de Agosto de 1873.-Josó María Torres. 

Madrid 31 de Agosto de 1873 . -E l Gobierno de la República aprueba eite repar
timiento.—Carvajal. 
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D o c u m e n t o n ú m . £•* 

Empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas. 

PROVINCIA DE. NUMERO PE srscnino*. 

D. F. N. 
Contribuyente en estal 

J provincia, pueblo def 
O no contribuyente ciu 

esta provincia ) 

Solicita una suscricion de (en letra1) 
pesetas al empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas autorizado por la ley de 2f> 
de Agosto de 1S73, ofreciendo nacer el pagó 
de la expresada suscricion en la forma que 
á continuación se expresa. 

En á de de 1873. 

(Firma del interesado). 
I 1 

FORMA DEL PAGO. Peseus 

la 

En efectivo 
En cupones del semestre venci

do en fin de Junio de 1873: dos 
terceras partes abonables en 
efectivo 

En intereses de inscripciones no
minativas del mismo semestre: 
dos terceras partes abonables 
en efectivo 

T O T A L . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE. 

Conforme el anterior pedido, y pase a ¡ a 

Administración para el ingreso en la Caja de 
la misma y demás formalidades que proce
dan. V R * 

(Fecha y firma del Secretario y v. »• 
del Presidente.) 

ADMíNISTKACrON ECONÓMICA DE. . . • 

Tóraesa ratón ,dcl anterior pedido. >'! 0 '£ 
malicese el ingreso en Caja con arreglo . 
instrucción. . , 

O Jefe i!c la Administración «conomiW, 
Tomada razón al núm 
, .El fáitoteIntcryencion, 

4 
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V í o r n c s 5 d ' o ' S e l i f e i r f b r e d e 4575/ 

ilion fconobnoeuz ««I ab oiterao'; IH \ I 
I 7 oiotraT lab (indura «obvíniCI «I ¿ni5ain*'m( 

D o c á t t é t o i o ^ n t i t * . 3 / 
¡ jjflamírtflhoqo eap notao «I ab huhir b nhhtí» ttnuúoi¡-,twaia\b/. nú at/j. la ¿v* n l r . b n i n ob cmniiloo rvmv-í r.í no > 1/-. '.•<•. w 

^ .Iirtofloii ii^ioionotnl ab uomoéi «l 7 moeaT lab [«19(193 «obvaiíG el inBaiflMinoa 
^¡jeoJí olí obfilíüBoi Jalaraqfa nis7. .'»y>»l abtah njVu:nnol aiaiomnoaa aaaobrnfeiiliínb A er.1 Tolabn£.i olta r.iieqni<r>r: ouj> ¿ olar>vb lab V íi* lo no abacia a*apji <-l íilqmifdir-tifl £ 

.IsÁmdloa ¿cianirm m b u nal ob obinaJnoa lo y iionmwimob i:í ab alir.q ina i iMiq ¿I . : • > .nh i ; ua i lab miimila'iq alinq «I 
1 ' PESETEAS \, 1 P R O V I N C I A D E N ú m e r o 

: r ~ 

HÚMERO. 

fíliVi DJIIOI! 

\á n*!>K o" anp ^oq 2*J»T9*OB eobcbiínno ?iú enbnj e3Jno\rudiií¡:oa «oí 5b <r 
Talón de resguardo provisional á favor de D por su suscri-
LuüÉalldO fipÓlTW.Oi OU olqODflOO IIO ald¡£lXa i>í¡brJiU>i • Jií olí éor.rn f rifilívs J»ob 

/ion al empréstito autorizado por te ley de de Agosto de 1*75. 
.oJnaiinil'wsqoi lab ¿snobns/qo tus! *>!. i 1 . 1 gf isritofiu i* n 7 oíqi 

de de 1875. 

6 joloiaq ;»Jíidb93&iq&iiiij¿o aflp oí | f i 
.Jldo nii,íi:Í'2>f--i> ean« ioí^qoíq B C ! ab ean i 

•FORMA-0EI/PAGO. 

Dos terceras partes en metálico 

Eo cupones 

iMM'iíiomiq aJtaiiai lab OJDÍ: ¡o 

En intereses de inscripciones nomína les . . . . . . . . 

MESETAS. ~!>1 O 01 

-oiaiim aol ¡: &h*vutíid vl> O 
.nrsi: 7a:. 30 

TOTAL 

| a / u v a 

bao . a 

Recibí lft eantidad expresada. 

£7 Je/it dc ía Co;«, 
f i 4 • ij fS I « • v 

A U A U í r j 

¿0 
s u 

El Jefe de la Intervención,' 

S S 
b ,C<JJ 

ai<fau#9d9b 11 
M aí £1 
Jbi ob t i 
.bi ob 01 

II 

.oíh: 
jincaioaiq üinnnouu.va i>8 «ül 

inr.4)!» l.I! !1IJ !•'-' ... 1 
ílil'Oj üiJW t " l H >..:i.Í7.,'.¡I!.OT 

_jÍ7<aq r.I no ía lnavivdrt lHo 

. Xugu'ardo provisional4e suscricion al empréstito autorizado por la ¡ey.de 25 de Agos-
e /: <>I¿<í|,>.jfei(l¿7B.»'<i í . tttiÓATlfdlJI r.Cft ¿fobotO atoo no nj;qn ¿:Uo n I-i oltbiinr.o M U ' ¡I 

D ha satisfecho en la Caja de esta Administración económica la 
cantidad de pesetas en la forma que se detalla á continuación, por 
la suscricion al emprfeHtb^ífe ttíápone -él"aft. 7 . ' de la ley de 2b de 
Agosto de 1873. 

"ste resguardo se canjeará por las láminas que determina el art. 10 
de la misma ley. 

. . . . . de. . . . de 1873. 

FORMA DEL PAGO. 
Dos terceras partes en metálico 
En cupones 
En intereses de inscripciones nominales. 

f 

> 

.....^an^iimA. 

T O T A L 

£Í auq cfnupIT ab 09ncÜ lob obogaloQ omoÓ 
Y.* B * 

RJeftit la Administración, 
Tomé rato 1.7-. 

.. • Bhftdé la InterjeniiQn, 
-oí lo no obibiiM»j*'»no'j mil al oup «itlaüaq 
noI ĵi'jilqH noo aaiíl>íii/;«: w.osnu'i o&tutimfctMtl 

• » 

» & £ ..jl 

PESETAS. 
1 _ 

£l/e/e d> Caja, 

S 0 1 -
2» c S 

C 
S 

c o-* a 

I 
A. 

dr 

« o eo 

e « i r 

• i» esc 1 I » • o ase , J A T O T 

aiaQ i eabul jiqoVloh Uq/jnnq ol uoiainioO 1 ̂ b í .h-^A 
«.fiíi i í iú ab oj.n^íJ 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROV NCIA DE 

eoh«V'J «al io«i otidaroob MH£ftO<£f?J í-b 
ojro:; A ab r.2 ob ^nt íil nnjj'jíí ?M\i\f}\\ú'úH\<D 
dwl fiaa pi>̂ i rt( al Ubüin.r. R¿ih 7, XT^I ab 

D o c u m e n t o n ú m . 4 
- r*w»w> I . f, o t l f T ¿j¡|i, i.-iiü üüji y, t<tfrtfl(i^|ai uaiJi^qY' 

' ' 1 í BoTúlui. • • dáiiinoqjBOM tí í-j.' wq 8 
.1 1 - *g . D 1 q odi^ai ato9*aiq la - : /o , o i . 1 teflC lab 

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS 

I i i 
a w 

s < 

1 g o 
". O S 

I i 
i» 

C2 

r-

m 

i 

i 

AÑO DE 1873- g 

Mepartimienlo que forma esta Administración económica de las 150.000 pesetas con que debe contribuir esta provincia al empréstito nacional de 175 millones decretado por Tas 

Cértes Constituyentes, según el que ha verificado la Dirección general de Contribuciones y lientas entre todas las provincias de ¡a Nación. 

x&uC ,.v(ti ¡tí i j i - iú b¿uT» n iA l .vi Jai» r.hiub ( l i aunuJgíiq n e i i J i í u l I c / n t.\ 9JU..1 I * 
•ateml 1. oính 1 uh uJiaíiti h tcqioinutn -aa arJ ab t»ii/q ó b̂< 1 fn b.-vr •: .'q | *~— > : ! — 

: b . : tí£ i 
PK1MERA >AnTC. 

fij«a a!» liaáufbuA ti i > 04hJlifb iob í s í j I •»[, li.IJiirgi no ubiíali'iq 
D E M O S T R A C I Ó N -

¿ «ÍT.ÍD a/oun ab cniuiiá) X *<Wíl'** «uniJ I .gi^'M.rl ais 
Cantidad total á repartir 
Importe de las'cuotas de los contribuyentes por territorial é industrial, que sirven 

de base por ser ó exceder de 50 pesetas 
Tanto por 100 á que salen gravadas estas cuotas 

Cantidad repartida.. . . 
Ídem suscrita voluntariamente 

\ Suscrito de más 
Diferencias.... j S u s c n t o d c m c n o s 

— .01 :í >u so e-bVvru. ^ t ,ohiVU\M 1 fc»'> no 
Cantidad exigible en concepto de empréstito obligatorio 
Tanto por 100 de bonificación, á deducir de las diferencias suscritas de menos. . . . 

Pesetas. 

• J50.000 

• 
a 

100.000 
150 

» 

20*000 
50.000 

150.000 
120.000 

» 
» 

30.000 30.000 

40 

• • 

ftttglsaU o M j m i i o ar bna ldtH 
jue «i aai incaiea 1 i t 'at :»iífi na 
por 100. 
$ lfVf4^» #«6*1 4¡X *( * - ' ¿ 

otarioii.*: o^ua ,x-uí,nnAab 

por 100. 

• - .ftD 

1 
• 

t • • 
PRIMERA PARTE. SEGUNDA PARTE. PLAZOS Á COBRAR. 

>ÜEBL0S. 

Número de' 

orden de 

esle reparti

miento. 

Número de 

registro de 

las suscri-

ciones. 

INTERESADOS. 

CUOTAS. 
TOTAL. Cantidad 

repartible 
á razón 

de 150 por 
100. 

D1FKRKNCI AS. Bonificación 
á deducir de Cantidad 

exigible en 
concepto dt 
empréstito 

obligatorio. 

A 30 dc 
Setiembre 
de 1873. 

28' 8 por 
100. 

A 30 de Á otras fe-
>ÜEBL0S. 

Número de' 

orden de 

esle reparti

miento. 

Número de 

registro de 

las suscri-

ciones. 

INTERESADOS. 
Territo

rial. Industrial Pesetas. 

Cantidad 
repartible 
á razón 

de 150 por 
100. 

Cantidad 
suscrito 

voluntaria
mente. 

Suscrito de 

más. 

Suscrito de 

menos. 

lo suscrito 
de menos á 
razón de 40 

por 100. 

Cantidad 
exigible en 
concepto dt 
empréstito 

obligatorio. 

A 30 dc 
Setiembre 
de 1873. 

28' 8 por 
100. 

Diciembre 
de 1S73. 

28'58 por 
100. 

chat. 
42'S4 por 

100. 

1. . 2. S. 4. 5. C. • 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 

" 
CONTRIBUYENTES. 

- 1 

1 4 D. 28 000 22.000 50.000 75 000 76.000 1.000 • • > » » » 
2 
3 
4 

3 
0 
0 

D. 
D. 
D. 

25 000 
5.000 

• 
20.000 

25 000 
20 000 
5.000 

37=500 
30.000 

7.500 

25.000 
» * 

12.500 
30.000 
7.500 

5.000 
12.000 
3.000 

7.500 
18 000 
4.500 

2.144 
5.144 
1.286 

2.144 
5.U1 
1.286 

3.212 
7.712 
1.928 

SUSCR1T0RIS NO CONTRIBUYENTES. 58.000 42.000 100.000 150.000 101.000 1.000 50.000 20.000 30.000 S.574 8.574 12.852 

0 D. » > » » . 19.000 19.000 • • a 1 » » 

58.000 42.000 100.000 150.000. 120.0o0 20.000 50.000 20.000 30.000 8.574 8.571 12 852 

• » » 30.000 30.000 • » 30.000 

http://�ey.de


Yiétofes 5 de Setiembre de 1873. 

on 
6 

o y ^ £ ^ f- 9 - ^ • c ü a ^ r e t o as Adm.in f e l o n e s llenarán los columnas 9.-, 10 y , 
¿columna destinada á «d i fc rcnS porSuscrito á c m t n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J A ^ i P ° r líí á d c d u c i r d e l a s de menos., 

untariamentc, sino todas las de ^M^JV^iins^Z 8 ' 0 0 8° l° l a 8 C ^ U d a d e 8 T r e a l m C n t C c o n s t l t u ) ' a i 1 esas diferencias cuando el contribuyente se haya sus • 

n l r i b ^ P ° r 8 U S C r Í t ° d C t i l á S " S C y * r debajo de los contribuyentes todas las cantidades suscritas por los que no sean T 

Las tres sétimos partes restantes se anotarán en la última columna del reoarto v n A ^ ^ 1 ™ ^ ^ ™kÍ v " 'T1 H « ° «» '^»" u ?« exjgipic en concepto ae suscricion o b U m ^ 
7.- Las S S S B » » . se e s t a b a » e„ este m odelo S „„ « ^ « 3 ^ ^ 
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R E C A U D A C I Ó N O Í C O N T R I B U C I O N E S . 

IMPPÍST1T0 DK I75 0CO.00O 

N Ú M E R O 

Numero del registro..: 

JAI í*T 

. . . . £ 9 1 1 0 ' | l O u'i 
Numero MI repartimiento. 

Como Delegado del Banco de España para la 
recaudación de contribuciones en esta pro
vincia, he recibido d,e D......,por manc^de » 
la cantidad de pesetas respectiva á la 
parte de cjaota que por cuenta de las 
pesetas que le han correspondido en el re
partimiento forzoso satisface con aplicación 
al vencimiento del plaso del empréstito 
de 175.000.000 decretado por las Cortes 
Constituyentes según la ley de 25 de Agosto 
de 1873, y cuya cantidad le ha sido señalada 
en el concepto de contribuyente pór.„.tt*£'f 

Y para su resguardo, y que en su dia pueda 
canjearse por las correspondientes laminas 
del Tesoro, expido el presente recibo pro
visional en á de...... de 187' n x i T 0 , 

l Delegado <kl-Banco de España. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

;I>ÁPF.S COMISIÓN P R I N C I P A L D E P R O P I E 

Y D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

Habiéndose omitido designar; la'ieéhá 
en que debia celebrarse la subasta para 
enagenacion de frutos éífistentes1 éh las 
paneras de la Administración subalterna 
de Aranjuez, cuyo anuncio fuój inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L correspondiente al 
dia 30 de Agosto último, núm. 209, se re
produce en el presente para conocimien
to del público. 

«Por disposición de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do, se sacan á pública subasta 326 f me
gas, nueve celemines y tres cuartillos de 
trigo, 1.223 fanegas nueve celemines de 
cebada, 63 fanegas nueve celemines de 
ayena y siete fanegas nueve celemines 
de habas, que existen en las paneras per
tenecientes u la suprimida Administración 
subalterna del ramo del partido de Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar con arreglo 
a las-condiciones siguientes: 

1 / La subasta se verificará el dia 21 
del próximo mes de Setiembre: será si
multánea en esta capital en el despacho 
del §r. Jefe económico de la provincia, 
bajo,su presidencia, y asistido del Sr. In
terventor de la misma, Comisionado de 
Propiedades que suscribe y Escribano de 
Hacienda, y e n s Aranjuez en las Casas 
Consistoriales, presidida por el Sr. Alcal
de y con usisíeucia del Sindico del Ayun
tamiento, Delegado de esta Comisión, 
Notario público ó en su defecto del Secre
tario de la Corporación municipal. 

I^ára qué las personas que deseen 

I 2.' El remate durará una hora, du
rante la cual se admitirán posturas en 
pliego cerrado, al todo ó parte de las es-
pecies, siendo preferida en igualdad de 
circunstancias aquella que abrace mayor 
núrnerojde fanegas. 

3 / Ápesar de lo prevenido en la con
dición ahteriorse consignarán en el acta 
de témate todas las proposiciones que ée 
presenten para que en vista .de. ellas pue-
d i la Dirección general del ramo aceptar 
las qae Considere íriás beneficiosas ó des
echarlas! en caso contrario. 

•1.' 
interesarse en la subsista puedan apreciar 
la calidad de los frutos, se tendrán de 
manifiesto en las paneras y almacones 
donde aquellos existan, los días que res
pectivamente, se marcan en el estado que 
aparece al final del presente anuncio. 

5.' |El rematante quedará obligado á 
ingresir en la Cojadclaíjomision prin
cipal de Propiedades, establecida en Ma-
dri 1, ó1 en la del Tesoro, en su caso, el 
importe á que ascienla el valor de los 
frutos que se le adjudiquen, dentro délos 
ocho dias siguiente á la fecha en que se 
le notijfique la aprobación fde la subasta, 
quedatido sujeto, caso contrario, á los pro-
cedimient >s de apremio qáe contra él in
tente la Comisión, con arreglo á las ins
trucciones vigentes y con renuncia ex-
presa de todo fuero ó privilegio. 

0.' También queda obligado el rema
tante ó rematantes á disponer de los fru
tos qu.; se le adjudiquen dentro de los 
ocho dias subsiguientes al pago de su im
porte, dejando desocupados los locales en 
que aquellos se hallan entrojados, siendo 

de sá.cuen|a los gastos de medición ó re
pesó, y.los Ique se originen en las subas
tas por razón de honorarios á los funcio
narios que los devengan. 

7.' La subasta, cualquiera que sea su 
resultado, no se considerará valida has
ta tanto que la Dirección general resuel

va lo que estime precedente; pero los au
tores de las proposiciones quedarán obli-
gad<q$¿«u ciVtppl^rnieBto, paralo cual en 
el acto del remate presentarán persona 
abonada 1 qué garantice el cumplimiento 
.del contratoá satisfacción del SrV Presi-
dente, taoobqhoftoi su ssadistái i¿& 

N O T A ífí loé frutos á que se refiere este arriendo con expresión de los dias en aue^i* 
, ranrde manifiesto en las respectivas localidades. weesta* 

J|]|TUEBJ.0S 

don Je existen los frutos. 

Sescña.. 
San Martin jle la Vega, 
Ciempozuelos. 
Aranjuez 
Colmenar de Oreja. 

T O T A L , 

DIAS 
en que eítarán de 

manifiesto. 

10 de Setiembre. 
12 de id. 
14 de id. 
16 de id. 

- 1 8 deid. 

TRIGO. 

Pt. 

2 
159 
68 
97 

Cit. 

2 
3 
2 
2 

326 9 

CEBADA. 

Fanegas. Clt. Eu 

u 
45 

267 
62 

143' 

1 223 9 

AVENA 

F*. Clt. Fu. 

24 
32 
6 

Lbrt 

; 
9 
3 

63 9 

H A B A S . 

lid 
i 
7 

Cu En. 

7 9 

Madrid 27 de Agosto de 1873 . -El Comisionado principal de Propiedades y Dere
chos del Estado, Benito de la Vega.» 

í_R0VII)E\CIAS 41MC1ALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Don José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, so cita y llama por terceros y úl
timos edictos y término de nueve dias á 
Loreto Fernandez y Fernandez, á lin de 
que comparezca en la Secretaria de la 
Audiencia del distrito; apercibiéndola que 
de no verificarlo la parará el perjuicio qu« 
.haya lugar y será declarada rebelde y 
contumaz. 

Madrid ;2S de Agostó de 1S73. -
V.* B.'—El actuario, Vitlorrubia. 

— títufi 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal éinterino de primera instan
cia1 del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita y llama por terceros y úl
timos edictos y término de nueve dias á 
Manuela' Castellanos, á-fin de que com
parezca en la Secretaria de la Audiencia 
del distrito- apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarada rebelde y contu-. 
máz. ! 

Madrid 28 de Agosto de 1873. -
V." B.'-JEl actuario, Villarrubia. 

A Y i m H l E Y I I I S 

Alcaidía popular de Galapagar. 

Se halla vacante la plazt de Secre
tario de este Municipio, la que se halla 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pe
setas, que percibirá el que la desempe
ñe por trimestre vencidos. 

v r ^ W a ^ i r ^ ^ u é reünáfíTfOs í e ^ ü -
-sitos legarea-preventdos-porirrtey mnrtt=~ 
cipal, dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de la Corporación municipal en 
término de 3o dias, acompañando á las 
mismas las certificaciones y demás docu,-
'mentó? necesarios para obtener dicha 
plaza. 

Galapagar 27 de Agosto de 1S73.-EI 
Alcalde, Valentín Lázaro. 

Alcaldía popular de Loeches. 
N, En la noche del 28 al 29 del actual, 
ha sido robada de la casa y cuadra de 
Pon Teodoro Rico, vecino de esta villa, 
una muía de las señas siguientes: De 
ocho años, dos dedos sobre la marca, pe
lo castaño oscuro con algunos pelos blan

cos , cachona, bastante recia, y herrada 
de las.-cu.atroextremidades. 

Se suplica á las Autoridades así civi-
es como militares, observen la mayor 

gilancia acerca del paradero de dicha 
caballería, poniéndolo en conocimien
to de mi autoridad y disponiendo la de
tención y remisión á esta Alcaldía, de la 
persona en cuyo poder se halle. 

L -eches á 29 de Agosto de 1 S"3. —El 
Alcalde popular, Francisco J. Torres. 

s 

Alcaldía popular de Patones.'' 
del Se h.-ílla vacante la Secretaria 

Ayunt.miento popular de Patones por 
enfermedad del que la obttnia, con la 
asignación de 375 pesetas p-gidns por 
mensualidades. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes documenta las al Sr. Presidente 
del Ayuntamiento en término de 30 dias, 
á contar desde el en que :q>are/.ca este 
anuncio en el B J L E T I . N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Patones 25 d.» Agosto de 1873.-El 
Alcalde popular, Pedro Gómez.—El Se
cretado interino, Agustín Marqués. 

MADRID.—1873. 
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